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CUANTÍA: $.5,00.- 

Enla ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República del 
Ecuador, hoy día trece de Febrero del año dos mil veinte, ante 
mi. Doctor Andrés Chacha Gualoto, Notario Prmero de este 
Cantón, — comparecen por una parte los cónyuges señores 
SEGUNDO ALFONSO TONATO TENORIO, quien declara ser de 
estado civil casado, de ocupación vulcanzador, Y CARMEN DEL 
ROCIO GRANDA CHUQUI, quien declara ser de estado cil 
casada, de ocupación quehaceres domésticos; y, por otra parte 
comparece el señor MILTON FRANCISCO RAMIREZ BELTRAN, 

quien declara ser de estado civl casado con la señora ISABEL 
PAULINA GUAMAN MARTINEZ, de ocupación Bachiler Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, domiilados en esta cudad de Puyo, cantón y provincia de 
Pastaza, legalmente capaces ante la ley para realizar esta case 
de actos y contratos, a quiénes de conocerlos doy fe: y 
procediendo con ampla libertad y ben mstrudos, de la 
naturaleza y resultados de esta Escritura Pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, para su otorgamiento me presentan la 
minuta que es del tenor tral siguente. SEÑOR NOTARIO: En el
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Registro de Escrituras Públicas a su cargo. sirvase Word hna 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 

"COMPAÑÍA RIO TIGRE RITIGRE CIA LTDA.” al tenor de las 
siguientes cláusulas PRIMERA.- INTERVINIENTES: Comparecen 
en forma libre y voluntaria, a celebrar el presente instrumento 
público, por una parte los cónyuges señores SEGUNDO ALFONSO 
TONATO TENORIO, con cédula de ciudadana número 
0502564677, y CARMEN DEL ROCIO GRANDA CHUQUI con 
cédula de ciudadania número 0502162456, en calidad de 
CEDENTES; y, por otra parte el señor MILTON FRANCISCO 
RAMIREZ BELTRAN, casado con la señora ISABEL PAULINA 
GUAMAN MARTINEZ, con cédula de ciudadania número 
1600417693, en calidad de CESIONARIO, al efecto los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad de estado 
vil casados entre si; y, casado, respectivamente, de ocupación 
Chofer Profesional, — quehaceres domésticos: — y Chofer 
profesional, domiciliados en esta ciudad de Puyo, Cantón y Provincia 
de Pastaza, capaces ante la Ley para todo acto y contrato 
SEGUNDA. ANTECEDENTES: UNO.- La compañía RIO TIGRE 
RITIGRE CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura. pública 
otorgada en la Notaría Segunda del Cantón Pastaza, el veintinueve 
de Enero del año dos mil dos, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Pastaza, el ocho de Abril del dos mil dos, bajo el Numero 
nueve y en el libro de repertorio con el número quimentos dos - 
DOS.- El señor SEGUNDO ALFONSO TONATO TENORIO declara 
ser propietario de cinco participaciones sociales en la compañía RIO 
TIGRE RITIGRE CIA. LTDA,, adquisición efectuada mediante 
escritura pública de Cesión de Participaciones celebrada ante la
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Abogada Gladys Jimena Calle Regalado, Notaria Publica Segunda 
del Cantón Pastaza, con fecha catorce de Diciembre del dos mi 
dieciséis, a los cónyuges señores Luz Maria Tuqueres Conlago y 
Vicente Antonio Vargas — e inscrita el loro de Repertono Número 
doscientos cuatro, en el Registro Mercantil del Cantón Pastaza, el 
quince de Diciembre del dos mil dieciséis. TRES.- De acuerdo a la 
Ley de Compañias, la cesión de participaciones que tiene el socio en 
la compañía de responsabilidad limitada deberá hacerse por 
escritura pública CUARTO.- Mediante Junta General Extraordinaria 
de socios, realizado el día Diez de Febrero del dos mil veinte. a las 
diez Horas cero mmutos, ha obtenido autorización de todos los 
socios para proceder a la presente CESION del TOTAL. de sus 
participaciones sociales, a favor del señor MILTON FRANCISCO 
RAMIREZ BELTRAN. según acta de Junta General Extraordinaria 
de socios, que se agrega como habilitante. TERCERA: CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, 
la parte CEDENTE cónyuges señores SEGUNDO ALFONSO 
TONATO TENORIO, y CARMEN DEL ROCIO GRANDA CHUQUI, 
acuerdan en ceder a totalidad de sus participaciones sociales, que 
poseen en el capital social de la Compañía RIO TIGRE RITIGRE 
CIA. LTDA, de la siguiente foma. Los cónyuges señores 
SEGUNDO ALFONSO TONATO TENORIO y CARMEN DEL 
ROCIO GRANDA CHUQUI, ceden, a favor del señor MILTON 
FRANCISCO RAMIREZ BELTRAN, casado, con la señora ISABEL 
PAULINA GUAMAN MARTINEZ, las CINCO PARTICIPACIONES 
de forma directa de contado, en efectivo, moneda en curso legal 
CUARTA: GRAVAMENES O LIMITACIONES AL DOMINIO.- Se 
determina que, sobre las participaciones sociales, materia de la
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gravamen de ninguna naturaleza, mi se hallan embargadas 

prendadas, ni prohibidas de enajenar, ni Imitación alguna QUINTA: 

CUANTIA.- El precio de las cinco Participaciones que Cede, cuyo 
valor nominal es, un dólar cada una, dando un valor total de CINCO 
DOLARES AMERICANOS DE LOS ESTADOS UNIDOS ($ 5,00), 
que es, cancelado por el CESIONARIO, de foma drecta, de 
contado, en efecto, declara haber recibido a su entera satisfacción 
en moneda de curso legal, los CEDENTES, quienes no se reservan 
absolutamente ninguna Participación, por parte del CESIONARIO, 
¿quien es, el único propietario de las cinco Participaciones SEXTA: 
GASTOS Y AUTORIZACION.- Todos los gastos que se generen por 
el otorgamiento de la presente Escntura Pública de Cesión de 
Participaciones Sociales, serán por cuenta del CESIONARIO.- EL. 
CEDENTE, autoriza al CESIONARIO; y/o, al representante legal de 
la Compañía, para realizar las anotaciones marginaciones en la 
Escritura de Constitución, Cedente, y Cesionario autorizan al 
representante legal, para que tome nota de la presente cesión de 
participaciones sociales en el libro de Socios y Participaciones, curse 
la respecta comunicación a la Superintendencia de Compañias 
Valores y Seguros, sobre la presente Cesión; anule el Certificado de 
Aportación anterior, y, emita el nuevo Certificado de Aportación con 
el respectivo número de participaciones sociales, a favor del 
CESIONARIO. SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 
incorpora como documentos habilitantes a la presente escritura 
Pública, los siguientes. Acta de diez de Febrero del dos mil veinte, en 
la que la Junta General Extraordinaria de socios de la Compañía 
RIO TIGRE CIA. LTDA, resuelve en forma unánime, autorizar la
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presente cesión de las participaciones sociales Listado de socios y 
accionistas conferida por la Superintendencia de Compañia, Valores 
y Seguros del Ecuador. OCTAVA- PROTOCOLIZACION DE 
DOCUMENTOS.- Se protocoliza, junto con la presente Escritura 
Pública y forma parte de ella el acta de la Junta en que se Autoriza 
la presente Cesión de Partcpaciones Sociales NOVENA: 
ACEPTACION, — INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. 
comparecientes — tanto  Cedentes como Cesionario aceptan 

Los   

expresamente la presente transacción en todas sus partes por 
convenir a sus intereses En razón de la aceptación anotada 
anteriomente, legalizada la presente escritura se procederá a 
la anotación comespondiente en el bro de Participaciones y 
Socios de la Compañía RIO TIGRE CIA LTDA; a sentar razón 
del contenido del mismo tanto en la Notaría. donde reposa el 
Instrumento de Constitución, cuanto en el Registro Mercantil del 
Cantón Pastaza, todo de conformidad con lo que dispone el 
Artículo ciento rece de la Ley de Compañías wgente, se procederá 
así mismo a la emisión de cercados de Aportación 
correspondientes al Cesionario, previa anulación de los que se 
entregaron a favor del Cedente. Usted señor Notario, sirvase 
incorporar las demás cláusulas de estilo para la validez — del 

¡la minuta... Atentamente,   presente instrumento. público. Hasta aq. 
fimado) Magister Cesar Zurita Flores. Abogado. Matncula 
Profesional Número diecisérs - dos mil cinco - siete del Foro de 
Abogados Minuta que con las enmiendas, añadiduras y 
estipulaciones hechas por las partes y autorizadas por miel 
Notario es transcrita en forma integra, y queda elevada a 
escritura pública Leido integramente y en voz alta por mi, el
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RAZON DE MARGINACIÓN Queda debidamente marginada la 
RITURA PUBLICA DI CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA RIO TIGRE RITIGRE CIA. LTDA, colobrada en la Notaria 

Primera del Cantón Pastaza. a cargo del Dr. Andrés Chacha Gualoto, e día trece 
de febrero del año dos mil vete, con P00242. Otorgado por TONATO. 
TENORIO SEGUNDO ALFONSO y GRANDA CHUQUI CARMEN DEL 
ROCIO, en calidad de CEDENTES. A favor de RAMIREZ BELTRAN 
MILTON FRANCISCO, en calidad de CESIONARIO; en la Matriz de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA RIO TIGRE RITIGRE CIA. LTDA... 

sclebrado en la NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN PASTAZA. 
a cargo de la Dra, Patrrcia Elizabeth Naveda Suarez, el día veintinueve de enero 
del año dos mil dos. DOY FE.- Puyo, diecinueve de febrero del año dos mil 
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Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Pastaza 

  

.ZON: Que en ésta fecha, con el No.2, a foja 21, se inscribió en el 
To de Cesión de Participaciones Mercantil, la presente escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría 
Primera del Cantón Pastaza, a cargo del Dr. Mgs. Andrés Chacha 
Gualoto, el 13 de febrero del 2020 mediante la cual los cónyuges 

señores SEGUNDO ALFONSO TONATO TENORIO y CARMEN 
DEL ROCIO GRANDA CHUQUI, en calidad de (CEDENTES) 
otorgan la totalidad de sus CINCO PARTICIPACIONES, cuyo valor 

nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América, que le 
Corresponde dentro de la Compañía RIO TIGRE RITIGRE CIA. 
LTDA. a favor del señor MILTON FRANCISCO RAMIREZ 
BELTRAN, casado con la señora Isabel Paulina Guamán Martínez, 
en calidad de (CESIONARIO), tomándose Nota en el Libro Repertorio 
Mercantil con el No.34.- 

  

Puyo, Febrero 19 del 2020. 

  

LJ 
Dra. Mercedes Carrillo B. 

Abogada Magister 

  

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y 
MERCANTIL DEL CANTON PASTAZA 

    

El cantón que Conamos!



RIO TIGRE RITIGRE CIA. LTDA. 

ACTA DE LAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA RI JIÓRE | > 
RITIGRE CIA, LTDA. «e (7 

En elcantón Pastaza alos 10 días del mes de febrero dl 2020, siendo las 10:10 a.m. 3p ré69EA. 
enlaoficina principal de la compañía RIO TIGRE AITIGRE CIA. LTDA, ubicada en el cantón Pást423 

“en la cudad de Puyo en los cales Bolívar y Amazonas esquina 240 piso, atendiendo la * 
«convocatoria efectuada mediante publicación realizada en el dario La Prensa, pagina 3, edición. 
«correspondiente al día martes 28 de enero del 2020; y mediante correo electrónico diigido a 
los socios que registran rección electrónica. 

  

    
  

  

Pirge la junta el señor presidente Nelson Enrique Veloz Tubón y actúa como secretario el 
Gerente General señor Luis Roberto Haro Morán, 

El señor Nelson Enrique Veloz Tubón dispone que se constate el quórum y por medio de 
secretaria se certifica quese encuentra presente y representado el 100.00% del capital pagado 

dela compañía, conforme se infiere del listado de socios que se incorpora al expediente, por lo 
que existe quórum legal y estatutario, en tal razón deciden instalarse en junta general 
estordinariade socios. Elseñor presidente declara legalmente instalada la junta y dispone que 
se les la convocatoria, que textualmente dice 

CONVOCATORIA 
ALA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

RIO TIGRE RITIGRE CIA. LTDA. 
POR SEGUNDA OCASIÓN DE ACUERDO A LO QUE ESTIPULA EL ARTÍCULO 
7 DEL REGLAMENTO DE JUNTAS GENERAL DE SOCIOS Y ACCIONISTAS DE 

COMPAÑÍAS 

De conformidad con los estatutos sociales yla Ley de Compañías, se convoca a todos los 
señores socios de la compañía RIO TIGRE RITIGRE CIA. LTDA, a la Junta 
General Extraordinaria que tendrá lugar en el cantón Pastaza, en la oficina de la 
compañía ubicada en la ciudad de Puyo en las calles Bolívar y Amazonas esquina 2d0 
piso, el día 10 de febrero de 2020, a las 10400 para conocer y resolver sobre los 
sigulentes puntos: 

1. Cesión de Participaciones del socio Segundo Alfonso Tonato Tenorio a Milton 
Francisco Ramirez Beltrán. 

2. Cesiónde Participaciones del socio Wilson Arnulfo Jara Ramos a Edwin Elías Apo. 
Arias. 
Cesión de Participaciones del socio Oscar Sebastián Uzho Castro a Edison 
Ludgardo Uzho Lituma. 

4. Lectura y aprobación el acta. 
Puyo, 27 de enero de 2020 

  

Luis Roberto Haro Moran 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑIA RIO TIGRE RITIGRE CIA. LTDA. 

      

 



RIO TIGRE RITIGRE CIA. LTDA. 

Leida la convocatoria el señor presidente dispone que se trate los puntos del orden del día: 

1. Cesión de Participaciones del socio Segundo Alfonso Tonato Tenorio a Milton 
Francisco Ramírez Beltrón. 

Interviene el socio Segundo Alfonso Tonato Tenorio y procede a poner en conocimiento la 
cesión de participaciones al señor Milton Francisco Ramirez Beltrán 

Los señores socios hacen algunas consideraciones y en unanimidad y en razón de lo 
manifestado mociona quelajnta de socios resuelva aprobar la cesión de participaciones, la 
moción es apoyada porel señor Carlos Alberto Tite Aman y es sometida a votación yla junta 
resuelve: 

RESOLUCION: La junta extraoráiaria de socios de la COMPAÑIA RIO TIGRE RITIGRE CIA. 
LTDA, resuelve, aprobar la Cesión de Participaciones del socio Segundo Alfonso 
Tonato Tenorio a Milton Francisco Ramírez Beltrán, con 1000 acciones que apruebar 
representa el 100.00% capital social pagado. 

  

2. Cesión de Participaciones del socio Wilson Amulfo Jara Ramos a Edwin Elías 
Apo Arias. 

Interviene el socio Wilson Amulf Jara Ramos y procede a poner en conocimiento la cesión 
de participaciones al señor Eduin Elías Apo Arias. 

Los señores socios hacen algunas consideraciones y en unanimidad y en razón de lo 
manifestado mociona que la junta de socios resuelva aprobar la cesión de participaciones, 
la moción es apoyada por el señor Caros Alberto Tite Aman y es sometida a votación yla 
Junta resuelve: 

  

RESOLUCION: La junta extraorlnaria de socios dela COMPAÑIA RIO TIGRE RITIGRE CIA. 
LTDA, resuelve, aprobar la Cesión de Participaciones del socio Wilson Arnulfo Jara 
Ramos a Edwin Elías Apo Arias, con 1000 acciones que aprueban, y representa el 
10.00% capital social pagado 

  

  

3. Cesión de Participaciones del socio Oscar Sebastián Uzho Castro a Edison 
Ludgordo Uzho Lítuma. 

Los señores soclos hacen algunas consideraciones y toma la palabra el señor Carlos Alberto 
it, y en razón de lo manifestado mociona que la junta de socios resuelva aprobar la cesión 
de participaciones del socio Oscar Sebastián Uzho Castro Edison Ludgardo Uzho Lituma, la 
moción es apoyada porel señor Carlos Fernando Vallejo Carrasco yes sometida a votación 
yla junta resuelve: 

  

 



  

RIO TIGRE RITIGRE CIA. LTDA. 
«ORES y, 

AESOLUCION: La Junta extraordinaria de socios de la COMPAÑIA RIO IRE AMG CU: LTDA, resuelve, no aprobar la Cesión de Participaciones del solo Oscoy Shtastón”' 
  

  

Uzho Castro a Edison Ludgardo Uzho Lituma, con 390 accionés"que apuunih y 16: 
acciones que no aprueban ya que tienen que estar de acuerdo el 100.00 gta! soci 

Pagado para ete punto seg lo que estipula lay de compañías.) Poio O 
TE Sin tener otro asunto que tratar, el señor presidente dispone un receso de dez minutos ara 

la elaboración del acta. 

Concluido el receso, siendo las diez horas con cincuenta y cinco minutos se reinstala la junta 
general extraordinaria con 1000 acciones presentes y se dispone que se trate el siguiente 
punto: 

4. Lectura y oprobación el acta. 

Por secretaría se da lectura al acta y el señor Carlos Alberto Tite Aman, mociona que se 
“apruebe, la moción es secundada porel señor Jaime Edison Haro Moran. 

  

El señor Nelson Enrique Veloz Tubón somete a votación yl junta resuel 

RESOLUCION: La junta general extraordinaria de socios de la COMPAÑÍA RIO TIGRE RITIGRE 
CIA, LTDA,, resuelve aprobar el acta dela presente junta con 1000 acciones que representa 
+ 100.00% del capita social pagado. 

  

El señor Nelson Envique Veloz Tubón agradece a los socios por su asistencia y declara 
«concluida la Junta las once horas con diez minutos. 

  

NELSON ENRIQUE VELOZ TUBÓN 
PRESIDENTE / PRESIDENTE DE LA JUNTA,   
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RIO TIGRE “RITIGRE” CIA LTDA 
TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL. Fecha de Conatucin, 08 de Ab de 2002 Reforma NC DICA2011 481 

AOOSAPORED18-2011UARCTITVP, 21 de Dimirazo11 Permiso de Operación 
Pue 017028001 
  

ACEPTACION DEL ACTA Y RESOLUCIONES DE JUNTA GENERAL EX4TRAORDINARIA. 
NOMINA DE SOCIOS 
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RIO TIGRE RITIGRE CIA. LTDA. 

CERTIFICACIÓN SS E de 

(Es 

SES A petición verbal de la parte interesada. 

El suscrito Sr Luis Roberto Haro Moran Gerente General de la compañía RIO TIGRE 
RITIGRE CÍA. LTDA. 

CERTIFICA 

Que el Sr. SEGUNDO ALFONSO TONATO TENORIO portador de la cédula de ciudadanía 
No 050256467-7 socio de la compañía RIO TIGRE RITIGRE CÍA. LTDA.., con fecha 

10 de febrero del 2020, mediante Asamblea General Extraordinaria de Socios se 
autorizó de manera unánime la cesión de sus derechos y acciones a favor del sr. 
MILTON FRANCISCO TRAMIREZ BELTRAN portador de la cédula de ciudadanía No 
1600417693. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad el interesado puede hacer uso 
¿del presente de la forma que crea conveniente, excepto trámites judiciales. 

Puyo, 13 de febrero del 2020 

Lo certifico, 

Sr. Luis Haro 
GERENTE GENERAL 

RIO TIGRE RITIGRE CÍA. LTDA.



es REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES i 

  

  

Ú SOCIEDADES 314 

NUMERO RUC: 1891707245001 
RAZON SOCIAL: RIO TIGRE RITIGRE CIA. LTDA. 
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ACTIVDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
  SERVICIOS DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL EN BUS 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 
rows PASTAZA Canin PASTAZA Paroqua:PUYO Sao MARISCAL Cala AMAZONAS Rune, SN nasrccón BOLIVAR Retenes uncacó DIAGONAL AL MERCADO MARISCAL. CASA ESQUINERA DE CUATRO PISOS Cour 
ODA7701259 Emu Fonsigez012ahaimal com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 
“ANEXO ACCONSTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMMSTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS. a az ABERTOS: 
JURISDICCIÓN: — 1 ZONA DPASTAZA CERRADOS: O 

  

    

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
teo eV CF AA Ola] GRAU y 4 Douro para pican de ROO 
Grua A MARN Y SDE Fecha y hora OSO TT 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi      e NI 
g SOCIEDADES Sn ¿a 

NUMERO RUC: 1891707246001 
RAZON SOCIAL: IO TIGRE RINIGRE CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS, 
FECTNICIO ACT OCT Fe ESTABLES 7 ETADO ABIERTO 

NOMBRE COMERCIAL: FEC.CIERAE. 
FEC.REMICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICIOS DE TRANSPORTE INTRAPROVNCIAL EN BUS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Browns PASTAZA Can PASTAZA Paroqus PUYO Samo. MARISCAL Call AMAZONAS Numero SN Intrseccin 
BOLIVAR Retorno DIAGONAL AL MERCADO MARISCAL. CASA ESQUINERA DE CUATRO PISOS Conar 0947701259 Emi 

Iso IBa com 

  No ESTABLECIMIENTO. 002 ESTADO ABENTO COCACCNNERCA. FECINCO ACT IET 
NOMBRE COMERCIAL: — OFICINA DE BOLETERIA MARISCAL. FEC, CIERRE. 

EC. REICIO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICOS DE TRANSPORTE INTRAPROVINCAL EN BUS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prounoa PASTAZA Carión PASTAZA Parqu: PUYO Bamo MARISCAL Cota SANGAY Nimero SN Intsación ATACA oler FRENTE AL ESPACIO CUBIERTO DEL SAR MAAIGA: Cat ROTO Enal Franergerszo12ghoial com 

     FIRMA DEL CONTROUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
A A ct aan      Pgnazde 2



inención y Cedulación: 

  

E a ego cl, entres a Es REPÚBLICA, DEL L ECUADOR
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. UN 

¡simo 

   mimetotnicodeieñifcación: 502564077. le a 

Nombres cet eiudacaño: TORIT
O TENORIO SEGUNR ALFÓNSO 

Ecascón et engutado: CIUDADANO 
EDOISAN MIGUEL 

  

¿1 sra da nacimióntó TS DE NOVIEMBRE DE 1977 

  

ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE 

  

insrución: BASICA 

reteñión: VULÉANIZADOR 

Entato cl ggDo 

Cónyugo: GRANBA CHUQI CARMEN DEL ROCIO 

fecha afatimago FOR NOVIEMBRE DE 1008 

É Eon dep roms gpauóse 

OS 

"onfires limas: TENORIO AIDA LUCRECIA 

Nacional ECUATORIANA 

rochafduexfégición: 25 DE FEBRERO DE 2014 

úCongición se donante: Si DONANTE 

    

  

Mia



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR nr rec 
bc Corea de Regato Cv eniiació y Cdulción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

un os02554S77 «> a 

hombre onAro TENSO EGB Ap. 

1. Información referencial de discspacidad: o ».* 

NÓ se ancidio ura cin acia % 

    

meat or mars ei pa e 

  

  

  

Inomacón cc 11 fc 1205 FEDQLNÓN: 0d), 
Enbor MIRES CACA GURLOTO PASTAZA O oneraza-Pleada, % 

¡May A 

dm 

 



lc. Secc. 2019 y Desi de Autoridades del CPCC: DSOÓO77 040-016 +, TONATO TENORIO SEGUNDO ALFONSO pro SALCEDO "MIGUEL DE SALCEDO SAN MIL 1áta 7490 Coser: 8 Ter USD: 2590 ORIO IcIL Ds Pastaza. 00 327030 10.956 

    

     

  

Ra 
SÍ 

cl Ss ASTALR Sy, 
vador * 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

LN 

  Nombres del ciudadano: GRANDA CHUQUI CARMEN DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar.de natimientósECUADORICOTOPAXI/SALCEDO/SAN MIGUEL 

Fácna de macimiéno 17D NOVIEMBRE DE 1917 

  

Nacionalidad EGUATORIANA 
Sexo: MUJER 

Instrucción: PRImÍRAÍA 
Profesión QUEHACER DOMÉSTICOS 
asado cup oo > 
Cónyuge: SEGUNDO ALFÓNSO TONATO TENORIO 

tng rouge 
EL dy Jose e 
rnconalaaeteSyargnigut 
Nombres dé taímadre: MARIA LUCILA CHUQUI 

  

Nacionalidas 

  

ECUATORIANA 
Fechaide:expadición: 19 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Fm tea a ct 12 0 PEBMEAO DE 2187 
Emp MIRES CHACHA GUALOTO: PASTAZAPUVO!. PASTAZA -PASTAZA 

   
  

    

      



| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
vos Gerara de Regio Ch Ideriiación y edusción 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

Nur 0502162256, A z 

Nombre: RANDA CHUBULCARUEA BLOG 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensejo: No se encomió persona SS Bcapocidat9s 
  

  

aroma cta E ED cc l 

  

  
    
 



  

See 219 y Desde Amitades da CDCCE 
CES mA 

e ra Rogo 
a sl 
LDESALCEDO —— SANMIOL 

140 Cos TA USD: 00 
ON PRONINCIAL DE PASTAZA - 08 

LETDB AH masas 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Oct Cares de Regio Cot ración y Caución 

    
    1% ssiiimetorinico deidenifcación: 1600417693 

Nombres del cludadano: RAMÍREZ BELTRAN MILTON FRANCISCO 
. =a Enaicón do cacuiado: CIUDADANO - " 

LugacdenatimientizecuADORIRASTAZÁPASTAZAPUYO 

Fr e racIMieMÉFEDEABRICOE, 960 
Macia: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

4 | Insqucción; pACHILERATÓS 

Praebón: ancifen clics 
Estado cil quabo 
eónjens: culiar ¡Basel Pauiina 

  

  

    
Nacioñalladdá ECUATORIANA 

Escnaliaailcición: Y DE SEPTEMBRE DE 2017 
Condición tp donante: SI DONANTE 

iteración caga at: 1 DE FEBRERO 0200 
ER CUCA GUALOTO -PASTAZAPUYOAN 1 PASTAZA - PASTAZA 

ROS nt area nl Ragu A riacón y Cocó - "Documento Heads icticamante 

  
A cn e gc



Il REPUBLICA DEL ECUADOR el 

  

INFORMACIÓN ADICIÓNA4. DEL CIUDADANO 

Nur 1600437893, "e o Nombre: RAMIREZ BELTRAN MILION PRANgIsCO E    
1. Información referencial 4 discapacidad:     

    
 



   



pz] REPÚBLICA DEL ECUADOR Puso     

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN! 

, Nimerotiico deideñflicación 1600597445 

embres de lsdadado: GÚN MARTINEZ ISABEL PALLINA 

Esndición el cedulado. CIUDADANO 

Lugar e mientos CUADO RIUNGURAMUAPELILEOFPELILEO 

E róha de nacimiento! EEDEMANO DG 1960 
a o 
cion ECUATORIANA. 

Seropaiien 

y Inggueción: BACHILLERATO em 

  

¿Arofetión: ACÁ EN CIENCIAS 

Estado Cl OSADO 

mpg: RAMIREZ EL TÍA MILTON FRANCISCO 

  

4, Fort : Se cupo dir SecUNbo Geraroo 

kactocatasale Syria 

A 
hactoratad) ESUATORIANA 
cecnlcafigicón. OE JUNO DE2018 
Condición do donante. NO DONANTE 

Á ini 20 mi 

  
    



a REPÚBLICA DEL ECUADOR uns: en Dicc Caraade ogro Ci efcació y Cada 

INFORMACIÓN“ADICIÓNA? DEL CIUDADANO 

NUk cit a 

tm: 
  

     

  

1. Información referencial do'dIsCapgidad: + ná 
Mensaje: LA PERSÓÑA RESISTRR DISCAPACIDAD VISUAL 96% 

A nn ad a 

  

E ER, SE 

a e Ar 
nad: 

  

bi cn cercado 207 ii 

 



       


